
                                   Número 42.439AÑO CXLIX  - MES XI                                    Número 42.808AÑO CLI  - MES IV     Caracas, lunes 29 de enero de 2024

SUMARIO

VICEPRESIDENCIA SECTORIAL 
DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS, 

MINISTERIOS DEL PODER POPULAR PARA EL PETRÓLEO, 
PARA EL TRANSPORTE, PARA OBRAS PÚBLICAS 

Y DESARROLLO MINERO ECOLÓGICO
Resolución Conjunta mediante la cual tiene por objeto regular el costo 

e índice de baremo de acuerdo al tipo de maquinaria pesada y 

asfalto en función al requerimiento técnico y operativo, así como 

todas las acciones necesarias para restablecer de manera rápida, 

efectiva y eicaz las situaciones sobrevenidas, emergencia o de 
atención preventiva, las cuales serán implementadas por todas las 

personas naturales y jurídicas, de derecho público y privado, en 

todo el territorio nacional.    

MINISTERIO DEL PODER POPULAR
PARA RELACIONES EXTERIORES

Resolución mediante la cual se aprueba la Estructura para 

la Ejecución Financiera del Presupuesto de Egresos 

correspondiente al Ejercicio Económico Financiero 2024, de este 

Ministerio, conforme a la distribución administrativa, la cual estará 

constituida por la Unidad Administradora Central y las Unidades 

Administradoras Desconcentradas que intervienen en el manejo 

de los créditos presupuestarios, cuyas denominaciones que en 

ella se indican;  y se designa a las ciudadanas y ciudadanos que en 

ella se mencionan, como responsables de los fondos en anticipo 

y avance que le sean girados a las Unidades Administradoras a 

su cargo, para el Ejercicio Económico Financiero 2024.

MINISTERIO DEL PODER POPULAR
 DE ECONOMÍA, FINANZAS Y COMERCIO EXTERIOR

SENIAT

Providencia mediante la cual se designa al ciudadano Pedro Rafael 

Ochoa Stepuszyszyn, como Gerente Regional de Tributos Internos 
de la Región Los Andes, en calidad de Titular; y como responsable 

de la Unidad Administradora Desconcentrada de la Estructura para 

la Ejecución Financiera del Presupuesto de Gastos del Servicio 
Nacional Integrado de Administración Aduanera y Tributaria 

(SENIAT), para el Ejercicio Económico Financiero 2024. 

Providencia mediante la cual se designa a la ciudadana Norkys 

Yamylet Hidalgo Blanco, como Jefa del Sector de Tributos Internos 

Higuerote, de la Gerencia Regional de Tributos Internos de la 
Región Capital, en calidad de Titular; y como responsable de la 

Unidad Administradora Desconcentrada de la Estructura para 

la Ejecución Financiera del Presupuesto de Gastos del Servicio 
Nacional Integrado de Administración Aduanera y Tributaria 

(SENIAT), para el Ejercicio Económico Financiero 2024. 

Providencia mediante la cual se designa al ciudadano Eduardo 

Legaspi Zuazua, como Jefe del Sector de Tributos Internos La 
Guaira, adscrito a la Gerencia Regional de Tributos Internos 
Libertador, en calidad de Titular; y como responsable de la Unidad 

Administradora Desconcentrada de la Estructura para la Ejecución 

Financiera del Presupuesto de Gastos del Servicio Nacional 
Integrado de Administración Aduanera y Tributaria (SENIAT), para 

el Ejercicio Económico Financiero 2024. 

Providencia mediante la cual se designa al ciudadano Jonny 
Alexander Vera Caraballo, como Jefe del Sector de Tributos 
Internos Guarenas-Guatire, adscrito a la Gerencia Regional de 
Tributos Internos de la Región Capital, en calidad de Titular; y 
como responsable de la Unidad Administradora Desconcentrada 
de la Estructura para la Ejecución Financiera del Presupuesto 
de Gastos del Servicio Nacional Integrado de Administración 
Aduanera y Tributaria (SENIAT), para el Ejercicio Económico 
Financiero 2024.

MINISTERIO DEL PODER POPULAR 
PARA LA EDUCACIÓN UNIVERSITARIA

Resolución mediante la cual se autoriza la gestión del Programa 
Nacional de Formación Avanzada en Gestión Pública a la 
Universidad Politécnica Territorial Agroindustrial del estado Táchira, 
ejecutando así el proyecto educativo que conduce al otorgamiento 
de los Grados Académicos que en ella se especiican.

Resolución mediante la cual se autoriza la gestión de las menciones de 
Mantenimiento Aeronáutico y de Gestión de Tripulación de Cabina 
de Pasajero del Programa Nacional de Formación en Aeronáutica 
Civil al Instituto Universitario de Aeronáutica Civil “Mayor (AV) 
Miguel Rodríguez”, ejecutando así el proyecto educativo que 
conduce al otorgamiento de Títulos que en ella se señalan.

Resolución mediante la cual se crea el Programa Nacional de 
Formación Avanzada en Urología.

MINISTERIO DEL PODER POPULAR 
PARA HÁBITAT Y VIVIENDA

INTU
Providencia mediante la cual se nombra al ciudadano Edwin José 

Navarro Infante, como Gerente de Evaluación de Tierras Urbanas, 
de este Instituto.

Providencia mediante la cual se nombra a la ciudadana Yamileth 
Mereary Sánchez Pinto, como Gerente del estado Yaracuy, de 
este Instituto.

MINISTERIO DEL PODER POPULAR 
PARA LOS PUEBLOS INDÍGENAS

Resolución mediante la cual se designa a la ciudadana Yesenia 
Leidely González Díaz, como Directora General de Atención 
Integral al Indígena, adscrita al Despacho del Viceministerio para 
el Hábitat, Tierras y Desarrollo Comunal con Identidad de los 
Pueblos Indígenas, de este Ministerio.

MINISTERIO DEL PODER POPULAR
 PARA LA ENERGÍA ELÉCTRICA

Resolución mediante la cual se designa a la ciudadana Yeny Coromoto 
Jaimes Valero, como Directora General de la Oicina de Atención 
Ciudadana, de este Ministerio.

TRIBUNAL SUPREMO DE JUSTICIA
Inspectoría General de Tribunales

Resolución mediante la cual se designa a la ciudadana Isa Mercedes 
Sierra Flores, como Coordinadora Nacional de Denuncias, de la 
Inspectoría General de Tribunales, en calidad de Encargada.

MINISTERIO PÚBLICO
Fundación Escuela Nacional de Fiscales

Providencia mediante la cual se constituye, con carácter permanente, 
la Comisión de Contrataciones Públicas de esta Fundación; 
conformada por las ciudadanas y ciudadanos que en ella se 
mencionan, como Miembros Principales y Suplentes.

EDIC
IO

NES J
URIS

PRUDENCIA
 D

EL 
TRABAJO

, C
.A

. 

RIF
: J

-0
01

78
04

1-
6



463.274  GACETA OFICIAL DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA       Lunes 29 de enero de 2024

VICEPRESIDENCIA SECTORIAL 
DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS, 

MINISTERIOS DEL PODER POPULAR PARA EL PETRÓLEO, 
PARA EL TRANSPORTE, PARA OBRAS PÚBLICAS 

Y DESARROLLO MINERO ECOLÓGICO

EDIC
IO

NES J
URIS

PRUDENCIA
 D

EL 
TRABAJO

, C
.A

. 

RIF
: J

-0
01

78
04

1-
6



Lunes 29 de enero de 2024          GACETA OFICIAL DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA            463.275

EDIC
IO

NES J
URIS

PRUDENCIA
 D

EL 
TRABAJO

, C
.A

. 

RIF
: J

-0
01

78
04

1-
6



463.276               GACETA OFICIAL DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA       Lunes 29 de enero de 2024

MINISTERIO DEL PODER POPULAR
PARA RELACIONES EXTERIORES

EDIC
IO

NES J
URIS

PRUDENCIA
 D

EL 
TRABAJO

, C
.A

. 

RIF
: J

-0
01

78
04

1-
6



Lunes 29 de enero de 2024          GACETA OFICIAL DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA            463.277

EDIC
IO

NES J
URIS

PRUDENCIA
 D

EL 
TRABAJO

, C
.A

. 

RIF
: J

-0
01

78
04

1-
6



463.278               GACETA OFICIAL DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA       Lunes 29 de enero de 2024

EDIC
IO

NES J
URIS

PRUDENCIA
 D

EL 
TRABAJO

, C
.A

. 

RIF
: J

-0
01

78
04

1-
6



MINISTERIO DEL PODER POPULAR
DE ECONOMÍA , FINANZAS
Y COMERCIO EXTERIOR

Lunes 29 de enero de 2024          GACETA OFICIAL DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA            463.279

EDIC
IO

NES J
URIS

PRUDENCIA
 D

EL 
TRABAJO

, C
.A

. 

RIF
: J

-0
01

78
04

1-
6



463.280               GACETA OFICIAL DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA       Lunes 29 de enero de 2024

EDIC
IO

NES J
URIS

PRUDENCIA
 D

EL 
TRABAJO

, C
.A

. 

RIF
: J

-0
01

78
04

1-
6



Lunes 29 de enero de 2024          GACETA OFICIAL DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA            463.281

MINISTERIO DEL PODER POPULAR
PARA LA EDUCACIÓN UNIVERSITARIA

EDIC
IO

NES J
URIS

PRUDENCIA
 D

EL 
TRABAJO

, C
.A

. 

RIF
: J

-0
01

78
04

1-
6



463.282               GACETA OFICIAL DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA       Lunes 29 de enero de 2024

MINISTERIO DEL PODER POPULAR
PARA HÁBITAT Y VIVIENDA

EDIC
IO

NES J
URIS

PRUDENCIA
 D

EL 
TRABAJO

, C
.A

. 

RIF
: J

-0
01

78
04

1-
6



Lunes 29 de enero de 2024          GACETA OFICIAL DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA            463.283

MINISTERIO DEL PODER POPULAR
PARA LOS PUEBLOS INDÍGENAS

EDIC
IO

NES J
URIS

PRUDENCIA
 D

EL 
TRABAJO

, C
.A

. 

RIF
: J

-0
01

78
04

1-
6



463.284               GACETA OFICIAL DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA       Lunes 29 de enero de 2024

MINISTERIO DEL PODER POPULAR
PARA LA ENERGÍA ELÉCTRICA

EDIC
IO

NES J
URIS

PRUDENCIA
 D

EL 
TRABAJO

, C
.A

. 

RIF
: J

-0
01

78
04

1-
6



Lunes 29 de enero de 2024          GACETA OFICIAL DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA            463.285

TRIBUNAL SUPREMO DE JUSTICIA

EDIC
IO

NES J
URIS

PRUDENCIA
 D

EL 
TRABAJO

, C
.A

. 

RIF
: J

-0
01

78
04

1-
6



463.286               GACETA OFICIAL DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA       Lunes 29 de enero de 2024

MINISTERIO PÚBLICO

EDIC
IO

NES J
URIS

PRUDENCIA
 D

EL 
TRABAJO

, C
.A

. 

RIF
: J

-0
01

78
04

1-
6



Lunes 29 de enero de 2024          GACETA OFICIAL DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA            463.287

EDIC
IO

NES J
URIS

PRUDENCIA
 D

EL 
TRABAJO

, C
.A

. 

RIF
: J

-0
01

78
04

1-
6



 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

  

  

LEY DE PUBLICACIONES OFICIALES 
(Gaceta Oficial Extraordinaria  N° 6.688 de fecha viernes  25 de febrero de 2022) 

Objeto 
Artículo 1. Esta Ley tiene por objeto regular las publicaciones oficiales de los actos 
jurídicos del Estado a los fines de garantizar la seguridad jurídica, la transparencia de 
la actuación pública y el libre acceso del Pueblo al contenido de los mismos, en el 
marco del Estado Democrático y Social de Derecho y de Justicia. 

 
 

Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela 
Artículo 4. La “Gaceta Oficial”, creada por Decreto Ejecutivo de 11 de octubre de 
1872, continuará con la denominación “Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela”. 

 Efectos de la publicación  
Artículo 8. La publicación de los actos jurídicos del Estado en la Gaceta Oficial de la 
República Bolivariana de Venezuela le otorga carácter público y con fuerza de 
documento público.  
 

Para que los actos jurídicos del Poder Electoral, Poder Judicial y otras publicaciones 
oficiales surtan efectos deben ser publicados en la Gaceta Oficial de la República 
Bolivariana de Venezuela, de conformidad con el Reglamento que rige la materia. 

 
Publicación física y digital  

Artículo 9. La publicación de la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela acoge el sistema mixto que comprenderá uno digital y automatizado, y otro 
físico. La publicación física deberá contener todo el contenido publicado en la versión 
digital y automatizada y generará los mismos efectos establecidos en esta Ley, 
incluyendo su carácter público y de documento público. La contravención de esta 
disposición generará responsabilidad civil, administrativa y penal, según corresponda. 
 
La Vicepresidenta Ejecutiva o Vicepresidente Ejecutivo establecerá las normas y 
directrices para el desarrollo, manejo y funcionamiento de las publicaciones digitales y 
físicas de la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela, incluyendo el 
sistema informático de las publicaciones digitales. 

 

Esquina Urapal, edificio Dimase, La Candelaria 

Caracas – Venezuela 
 

Tarifa sujeta a publicación de fecha 14 de noviembre de 2003 
en la Gaceta Oficial N° 37.818 

 

http://www.minci.gob.ve 
 

Publicaciones oficiales  
Artículo 15. El Servicio Autónomo Imprenta Nacional y Gaceta Oficial podrá dar 
carácter oficial a las publicaciones y ediciones físicas y digitales de los actos jurídicos 
publicados en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela. A tal efecto, 
deberá dictar un acto que indique las características esenciales de estas publicaciones. 
 
Así mismo, el Servicio Autónomo Imprenta Nacional y Gaceta Oficial dictará un acto 
en el cual establezca los precios de las publicaciones impresas de la Gaceta Oficial, su 
certificación y los servicios digitales de divulgación y suscripción, así como cualquier 
otro servicio asociados a sus funciones. 
 

http://www.imprentanacional.gob.ve 

Esta Gaceta contiene 16 páginas, costo equivalente
a 6,85 % valor Unidad Tributaria
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